
Expediente n.º: 644/2022
Aprobación de Calendario Fiscal
Procedimiento: Aprobación del Calendario Fiscal

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
D.  Fernando  Fernández  Sampedro,  en  calidad  de  Alcalde  del  Ayuntamiento  de 

Udías, ha dictado la siguiente resolución:

Considerándose necesaria  la  aprobación del  calendario fiscal  que regule  los períodos de 
cobro en voluntaria de los tributos de vencimiento periódico, correspondiente al ejercicio 
2023, y en ejercicio de la potestad reglamentaria y de autoorganización que corresponde a 
este Ayuntamiento, 

DISPONGO

PRIMERO. Establecer para el año 2023 Calendario Fiscal conforme al siguiente detalle: 

 SEGUNDO. Someter dicho calendario a información pública durante 15 días hábiles,  con 
publicación en el  Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento y a 
disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://udias.sedelectronica.es]».

En el caso de no existir alegaciones el calendario se considerará aprobado definitivamente.

Dado en Pumalverde a fecha de la firma digital

El Alcalde

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Udías
AYUNTAMIEN, PUMALVERDE. 39507 (Cantabria). Tfno. 942704404. Fax: 942704488 C
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